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Ejercicio Profesional. Asistentes sociales o 
trabajadores sociales. Modificación de la ley 10.751. 
Sanción: 30/05/1990; Promulgación: 22/06/1990; 
Boletín Oficial 26/07/1990.  

 
 

Artículo 1º. - Modificase el art. 3º de la ley 10.751, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:  
Art. 3º -- Podrán ejercer el servicio o trabajo social en la provincia de Buenos Aires en 
forma libre y/o en relación de dependencia, previa matriculación en los colegios que se 
crean por la presente ley:  
a) Quienes acrediten poseer títulos de asistente social; asistente social y de salud pública, 
licenciado en trabajo social; trabajador social, licenciado en servicio social, licenciado en 
servicio social de salud; doctor en servicio social; doctor en trabajo social; técnico 
universitario en minoridad y familia y licenciado en desarrollo social o sus equivalentes, 
expedidos por las universidades públicas o privadas; o instituciones de enseñanza terciaria 
no universitaria, oficiales o privadas que se encuentren oficialmente reconocidas.  
b) Quienes tengan título otorgado por universidades extranjeras, el que deberá ser 
revalidado en la forma que establezca la Legislación vigente.  
Las incumbencias profesionales correspondientes a los títulos antes indicados, serán las que 
le otorguen las normas nacionales o provinciales respectivas, según el caso.  
Art. 2º. - Modificase el art. 4º de la ley 10.751, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:  
Art. 4º -- Podrán matricularse por única vez hasta el 31 de diciembre de 1991, quienes 
acrediten haber desempeñado cargos o empleos públicos o privados por un mínimo de cinco 
(5) años para los que se requieren cualquiera de los siguientes títulos otorgados, y/o 
reconocidos por la provincia de Buenos Aires: Asistente social criminológico, trabajador 
social, visitador de higiene social, visitador de salud pública, visitador de bienestar social, 
visitador de higiene, visitador de higiene social escolar, asistente escolar, asistente social 
escolar, asistente social y educacional, asistente social y legal, asistente social, asistente 
social profesional, maestro especializado en asistencia social escolar, técnico en 
organización y desarrollo de la comunidad, educador sanitario.  
Art. 3º. - Comuníquese, etc.  
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